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A los señores Accionistas de: 

SRM AYCON AUDITORS FINANCIAL ACCOUNTING S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Quik). 10 de abril del 2017 

En mi calidad de Comisario de la Compañía SRM AYCON AUDITORS FINANCIAL 
ACCOUNTiNG S.A.; y en cumplimiento a la función que me asigna el Art 279 de la Ley 
de Compañías, cúmpleme infomfiaríes que se ha examinado et Balance General de la 
Compañía al 31 de diciembre del 2016 asi conrK» tos Estados de Resultados, por el año 
terminado en esa fecha. 

Mi revisión incluyó un examen integral, el cual soporta las cifras y rev^dones en los 
estados financieros; induyo los principio de contabilidad utilizados, dispc^ciones 
legales emitidas en la República del Ecuador y la presentación de los Estados 
Financieros. Consideró que mi examen proveed unazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA base razonable para expresar 
una opinión. 

El numeral 2 del articulo 231 de la Ley de Compañías, establece entre tos poderes de 
te Junta G^ier^ ''cono(»r anualmente las cuentas, el- balance, los informes que le 
presentaren a los administradores o directores, los comisarios acerca de los negocios 
sociales y dictar la resolución conespondiente. Igualmente conocerá los informes de 
auditoria extema en los casos que proceda. No podrán aprobarse ni el balance ni las 
cuentas si no hubieren precedidos por et infomne de los comisarios" 

Con este antecedente se procede a mi designación como Comisario del periodo 2016. 
La responsabüdad sobre tas aseveraciones efectuadas en los estados finanderos 
presentados para mi revisión, son total responsat)tttdad de la administración. Mi 
responsabilidad consiste en presentar un informe en base a los requerimientos legales 
previstos en la Ley de Compañías. 

Atendiendo lo dispuesto por la Resolución No. 92-1-4-3-0014, en adición, debo indicar. 

Cumplo las obtigaciones exterminadas en el Art. 279 de la Ley de Compañías y de 
acuerdo oon lo requerido por las normas legres vigentes, informó que: 

1. - La wnpresa SRM AYCON AUDITORS FINANCIAL ACCOUNTING S.A. fue 
c<Histituida el 15 de septien^re del dos mil dieciséis. 

2. - El capital sodal suscrito, se encuentra cancelado en el 100% y corresponde 
además el 100% del capital autorizado de confonnidad con el Art. Tercero del Estatuto 
Sodal de la compañía. 

3. - Los títulos de acdones y los talonarios, se encuentran acUjalizados y legalizados; 
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4. - Los resultados delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA perh3do reflejan una pérdida operativa de $ 464,76, que 
corresponde a los ge^os de constitu(^n de la empresa. 

5. ' No se ha precitado denuncias por parte de ios accionistas acerca <^ la 
administración de la compañía en el período 2016 

Por lo e x p u e ^ aiteriormente, en mi opinión, el Balance General y el conespondiente 
estado de resultados, pr^enta razonab^r^nte la situación financ^ra de la Compañía 
SRM AYCON AUDITORS FINANCIAL ACCOUNTING S.A., al 31 de diciembre del 
2016 y cumple en lo sustancial con las Normas de Conte^lídad vigentes. Por lo tanto 
pongo en consideración de la Junta Genei^ de Accionistas la aprobación de dichos 
estados financieros. 

Manuel Homero Rodríguez 
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